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Peticiones y enmiendas : A esto estuvo reducida la 
sien que ayer celebró el Congreso de diputados ; ha- 

^b.)-on barios oradores en lasprimerasby^l Sr. NuHez 
. ' prado y Madoz en'las segundas. La del primero se 

tnntó en consideración por la comisión ; no teniendo de
¡guíente necesidad de apoyar laque habia presentado, 

redunda á que al [tárrafo segundo del articulo 18 del 
nrovrcto, se anadíese que "cuando los arrendamientos no 
feaii dehesas y pastos y tierras labrantias de ios mismos 
propios y arbitrio?' también propuso e! Sr. Nunez de 
L.'jose añadiese una palabra a! párrafo 2." delart. 19.

ElSr. Madoz seestehdió mucho, porque abrazaba la 
enmienda que habia firmado con otfOs^res. diputados 17 
untos diferentes , y harto cobeiso^tuvo, atendiendo a 

güprimer propósito, que m^nifeátóser él de^hublar 17 
horas. La sesión se levantó a la hora acostumbrada.

CAMARILLA 20 DE ABRIL.

No ha dejado de sernos favorable !a fortuna en 
él sitio de Aliaga, pues el mismo día que cocluyó 
empezó un tempqi¡ai de nieve y agna que aun no ha 
concluido y que hnbicra hechp molestísimos !os yi- 
vac, causando muchas bajas eO el ejército. El esta
do de los caminos es tal, q'te e! tren de artillería no 
ha podido salir hasta boy de tos atoHaderos en que se 
metió el dia 16.y ya está en camino para venir aquí, 
(le donde probablemente marchará contra el fuerte de 
Alcalá de la Selva , y después de tomado no quedará 
a la facción de Aragón mas que Castellíabit y Can-

E! fuerte de Aliaga ha quedado tan quebrantado 
áe resultas del fuego de artillería que ha sufrido, 
que penetrando las aguas en sus muros interiores, 
caen grattdes pedazos con perjuicio de su actua^ 
guarnición ,-q'ue apenas tiene donde guarecerse de ta 
intemperie. Una compañia de zapado: es se ocupa en 
destruir codo !o que amenaza ruina, y poner en es
tado de defensa al primer recinto , único que aho
ra admite reparaciones que no sean de grave entidad.

Los vecinos del pueblo quemado de Aliaga han 
vuelto ¡tara reedificar sus quemadas casas y cultivar 
Sus tierras , y han pedido armas para defender sus 
ruinas.

De las existencias que se han encontrado en Alia-

El CMacíá^Aoyce, periódico literario de Málaga, 
inserta en su número del 19 de Abril, un artículo 
escelénte y-escrito con mucha filosofía, cuyo título es 

En dicho artículo , que debe conti
nuarse en los números siguientes, se ésplica el origen 
y progresos de aquel vició que corrompió nuestra Si- 
teratura. Después de hacer el merecido elogio del ge
nio poético de Góngora en sus buenas composiciones, 
¡e proclama el autor por gefe de la secta de los culte
ranos; y añade : "es dihcil esplicar como un poeta en 
cuyas primeras obras se admiran los rasgos de un ge
nio superior , la belleza en la espresion , la exactitud

— «c—----

A la beatificación , 
laureada hasta las.cejas, 
ha convocado Cordóva 
sus Lúdanos y Senécas.

. ^GÓNGORA.

Señor Redactor de! FoLLETiN.—Que esta nues- 
^h^pand anda un tanto,cuanto .deseon.certatla, es 

^Racosa en que y. convendrá conmigo , si es que 
OJOS en la cara ; lo que no tengo motivo de po-

^'1 d^tda , á pesar de que .esta es la .bosta ,en que 
Q Se la ñg visto nunca , por vivir en un puebjo de la 

i^ovtnci}, cuyo nombre , como V. conoce , maldito 
lue vieRe al caso eu la presente cuegtion. .Sin em- 

gj^^^^burdennalma, no seque le di^a á V. 
úi? .est^e de!)coñcierto.; y

poique después de leer tantas y tantas cosas

como salen por ahí á volar , casi casi tengo mis ínt- 
petus de creer que e-1 mundo no anda por'acá tan mal 
arreglado como yo me imaginaba. En efecto , dicenos 
ahora fresquitamente un señor veiníicuatro de Se
villa, y escritor ademas de veinticuatro, que eso de 
que cada provincia tenga diferente idioma , acento, 
costumbres , pesos , medidas y monedas , como que 
presenta otros tantos elementos propios para una fe
deración, y aunque yo no entiendo á derechas lo que 
esto quiere decir , dgúrome que será cosa buena 
cuando se publica en Burdeos, tierra de escelentes 
vinos , y cuando al cabo se trata de 1840,
año, por.mas señas, que á calcular por la muestra 
de los cuatro meses que lleva'mos, habrá de ser agua
noso como él solo, y venteador como todos los dia
blos; año bueno para los pecadores, porqué ha de 
ser ano de muchas enmiendas , á juzgar por lo qúá 
va de Congreso hasta la fecha, sin lo que Dios quiera 
todavía; año en que por acá , y gratúas á los tempo
rales de todas especies, hemos de coger cosecha de 
manifiestos en vez de la de trigo ; que es la que á mi 
me parece que habia de tenernos mas cuenta. En ob
sequio pues de esa escelente idea de la administración 
federal , y como una prueba mas del e^ito, que (se
gún el-Sr. veinticuatro , ya veinticuatro veces cita
do) ha de tener aquella en

/ít joctret
,, le diremos a! dicho br. una cosa que é 1 

uo sabe sin duda, aunque puede que si, y estats qué

ga , fruto de las rapiñas de !os enemigos en el pais, 
^a resueito ei genera! en gefese hagaun reparto á tos 
infJltces vecinos de Atiaga, que por et incendio del 
puebto han perdido sus casas y sus fortunas.

CuENCA 21 DE ABRIL.

' En Cañete y Beteta siguen con t)astante actividad 
lasobras de fortificación; y ene! primero de estos 
puntos están haciendo un fuerte terrapten de muchas 
varas de grueso , en que se ocupan sobre 400 paisa
nos y 114 prisioneros que conservan todavía.

La partida de movilizados de^Moya, que tantos 
servicios ha prestado y está prestando, ha dadontti- 
mamente muerte á un faccioso y cogido tres prisione
ros á )a vista de Cañete y tm mino de Campillos, que 
entraron en esta el Sábado último.

en las proporciones y todas las cualidades necesarias 
para ser colocado, sino en el primer lugar, á lo mé^ 
nos a! nivel de los mas distinguidos nombres qSie han 
ennoblecido nuestro Parnaso , pudo caer en tales es.- 
travagancias y olvidar tan ingratomente aquellos mis- 
mos principios que le ofrecieron tantos triunfos y tan
ta gloria."

En efecto tiene sobrada razón e! autor que dtta- 
niios. No hay dos escritores mas distantes entre sí que 
el Góngora de las y el dealgunbs roman
ces,sonetosyletrilías.Son el mediodía .e< todo htt 
esplendor y lamoehe mas,oscura. 8io embargo, noso- 
tros emprendemos buscar la esplicacion de este y 
jotros feoomenos literarios de la misma especie : pr:y- 
.^¡emas que el Ru^or.desarticulo ha abandonado, ¡w 
no ser.de su propósito , á los que quieran resolv.erhx.

El siglo XyL produjo nojsolo grahdes genios en 
todos los ramos Üteratui'a, sino también g.r.:udds 
humanistas, peromuyjpocos Alosofos. E! postado, Ne - 
brija,^imoQ Abril., Arias Montana) , y en general 
todos los que escribieron en aquélla ígluriosa época 
sobre .gramática, Retórica y Poesía , lo hto.ieron co.^ 
piando á Aristóteles, Hóraciq, Cicerón y .Quintiliau , 
sin elevarse a! principio Rlosódco de donde se déris 
yaba la mayor parte.de las reglas que promulgaron 
aquellos insignes legisladores de las-bejlas letras : y 
no es estraoo que pareciese Incontestable en ellas el 
imperio de la autoridad , cuando lo era en los mismos 
estudios Alosóhcos. Fue conocida pues, la belleza por 
instintoé inspiración , no por examen ni raciocinio. 
Se sabia gl arj.e, pero no Ja ciencia de ¡a poesía. j

Es verdad qpe al siglo del geoio sucede co.mun)- 
mente el de la dlosofí^ ijiero e^to era imposible en 

{ España. Nuestras instituciones severas se'pponian á 
la propagación de! espíritu Rlpsó^co y de .exáme,n. 
Sacriheóse a! desey de copseryar ,1a pureza de la fé 
toda esperanza de progreso intelecttral. .Temiéronse 
y no sin razón , todos Jos infortunios sociales que 
eran consecuencia en otros paise^ de! desprecio de 
la autoridad ; y se dió á esta una. grande fuerza le
gal hasta sobre el pensamiento. Esta facultad activa

no solo existen en las diversas provincias esos ele
mentos diferentes de

y demas que allí senos 
relata , sino también que esto se estiende hasta á los 
santos de cada diócesis, habiendo sin duda la dis
cordia arrojado su tea hasta en medio del pacífico al- 
manaque. La cosa requiere espUcacipn para que no 
vaya alguno á tomarlo por donde quema.

Sabido es que en Espapa .hay muchos pueblos que 
al mismo tiempo dependen ¿egobiernos políticos, in. 
tendencias y diócesis todas distintas entre sí: si tai 
cosa es buena ó mala, eso es lo que yo no gé; pero 
cumple á mi propósito el que ello es tal cual lo diyo:. 
Pues bien, en uno de estos pueblos de que se traía es 
én donde me time V. para lo que guste mandar ; de
pendo por lo mismo de Cádiz en cuanto á la contribu- 
cion , y de Sevilla en epanto á la misa y al toque de 
ánimas ; viéneme el apremio de la parte del sur y el 
almanaque de la parte del norte, con cuya espectalí- 
síma circunstancia habré de verme perplejo :especs 
to al.viento queme ha de soplar el dia que toquemos 
á federarnos; aunque si me he de ir por mi gusto 
hácaa (londe tenga mas simpatías , sospecho que no 
será hacia donde este mi intendencia. Esto supues- 
to , he notado con admiración que en e! dia 14 de 
Abril pone su almanaque de V.:

TeÍMío, cuando en el mió, y en el espresado 
dia, se lee:
Cuestión es esta qúe á mi entender merece que la

ser.de
parte.de


dcl alma queda casi sin cgercício , y no tuvimos des
pués de la época de! genio, sino los delirios del genio 
estraviado.

En cuanto alas bellas artes, puede decirse que 
no han comenzado á estudiarse tíl-osóRcamenté sino á 
Anes del reinado de Luis XI V. El exámen y análisis* 
de la belleza , el instinto poético convertido en idea, 
las armonías Jel mundo físico ó. intelectual con el co-. 
razón y la fantasía de! hombre , la deducción en Un 
délas reglas artísticas, de estas importantes discu
siones , son cosas desconocidas hasta la época que he
mos señalado. Asi es que , mas ó menos , se observa 
estraviado ó debilitado el genio después de los inter
valos brillantes de su gloria. Las.musas griegas casi 
enmudecieron después del reinado de Alejandro. La 
poesía y clocuenci-a latina se corrompieron después 
de Augusto: y hasts el idioma perdió su magestad y 
gallardía. Las novedades ingeniosas de Marini suce
dieron en Italia á los nobles acentos del Tasso. Y 
nosotros, ¿no Yemos,a! lado de los grandes monu
mentos de nuestra arquitectura, los ridiculos delirios 
dcl churriguerismo , con poca diferencia de tiempos? 
No hay remedio: el genio se estravía, sino se ve 
auxiliado por el estudio ñlosóñco de las artes.

Y asi debe suceder. El genio no se plega fácil
mente á la autoridad: solo reconoce y recibe el yu
go Je la razón. Si este no le es conocido, ni Aristó
teles ni Horacio le impedirán abrirse sendas inusi- 
tajas aunque terminen en horrendos precipicios.Quie- 
j-e ser original, quiere halagar con novedades, quie
re manifestar su independencia y su atrevimiento , y 
nada respeta , sino á la razón cuando la puede cono- , 
cer ¿Por qué ha sido tan díRcil en Francia sustituir ¡ -
á las ideas del buen gusto los delirios de la escuela tar propagando los verdaderos elementos de la ciencia 
moderna? ¿por qué el triunfo de esta ha sido tan eñ-; poética. Fúndase , como todas las que pe^enecen al 

.rrandes escritores que en aquella na- , hombre, sobre un sentimiento universa!. Consérvese 
puro este sentimiento ; y no se pierda nunca de vista 
en todos los preceptos y reglas, y no se escribirá el 

cíe de Gracian , ni el de
Rengifo ; ni se buscará lo sublime en lo oscuro, ni en 
1.1 franí-paa las insoíracíones de la poesía

mero? Por los grandes escritores que en aquella na- 
cion trataron Alosóhcamente la poesía : por los Bat- ) 
teux, les Andró, los Marmontel, los Laharpe. Bas-, 
ta leerlos de nuevo para que la razón recobre sus de- 
rechos , y para convencerse de que la belleza es in-- 
depenJiente de los caprichos de la moda y de la ani
mosidad de los partidos políticos.

í.ope de Vega fué la primera víctima de la falta 
de buenos estudios de humanidades en España. A 
haberlos conocido , jamas hubieran mirado ni él m 
sus contemporáneos como un gran mérito suinespU- 
cable facilidad en hacer versos, ni el inmenso número 
de los que publicó : jamas hubiera dado á luz sin 
corregirlas , tantas composiciones, plagadas frecuen
temente de prosaísmo , de erudición indigesta y de 
pensamientos falsos ó pueriles.

E! artículo que hemos citado cree, que la cos
tumbre de escribir prosa en verso, introducida por 
Lope , y aplaudida por sus contemporáneos , indig
nó el genio superior de Góngora, y le movio a diri
girse al estremo opuesto. Nosotros somos de la mis
ma Opinión. Huyendo de la trivialidad , cayó en la

afectación : y fué por desconocer los límites que el 
arte impone d la elocución poética: por ignorar la 
diferencia que hay de la nv^blcza á tá oscut 
estilo : porque no se habia aun discutido :)i deduci
do de sus verdaderos principios la unión de la senci
llez con la sublimidad , de la sobriedad en los ador- , 
nos con la riqueza, del uso de los tropos con la 
claridadí

Lo mismo podemos decir de Quevedo, que au
mentó los vicios Je nuestra poesía , ya suRciente- 
mente corrompida , con el gusto de los equívocos y 
Je los juegos de palabras que introdujo. Apoderóse 
de los gerrios españoles el furor de mostrar sutileza: 
y nada se Jijo sino de una manera ingeniosa: desco
nociendo la máxima ñlosóñca, tan sabida ya, de que 
el mayor esfuerzo del arte es ocultar el arte mismo.

La poesía castellana , abrumada de tantos deli
rios , llegó casi moribunda hasta la mitad del siglo 
pasado ; el gongorismo, la cultalatiniparla , los equí- j 
vocos y ios conceptillos fueron entregados al despre- ] 
ció que mereeian : pero se veriñeó una reacción la
mentable. En odio de aquellos vicios, se .volvió á 
la trivialidad , que con el nombre de sencillez , re
sucitó é hizo de moda D. Tomas Iriarte. Cometiese 
ademas una injusticia : fueron mirados con desden 
y se condenaron casi todos los autores de nuestro tea
tro; ¿por qué? porque se creyó que la esencia del dra
ma consiste en la verosimilitud error produ
cido por la falta de buenos estudios: error en sentido 
contrario , pero que tiene el mismo origen , del que 
ahora cometen muchos adoptando los aspavientos y 
hasta la inmoralidad del drama de nuestros dias.

Tantos y tan lamentables errores se podrán evi- 

la lengua francesa las inspiraciones de la pees' 
palióla.

68-

A. L.

En 1824 se estableció el derecho de puertas en 
lugar de la alcabala de venta y consumo , dividiendo 
la ciudad en dos radios, uno de puertas que por la 
parte de mar tiene su línea en las de esta ciudad , y 
otra de provinciales que-cumpreude los muelles y ba
hía. Según'este sistema, la administración ha exigido 
la alcabala de venta á todos los efectos que eu dicho 
local de los muelles se han vendido para bahía, o se 
han introducido en la ciudad por diferentes personas 
que las que loa recibieron ó trajeron á la bahía y 
muelle ; pero nunca ha intentado siquiera cobrarla á 
los recibidores de cualquier género ó efecto que los

han introducido de su cuenta y riesgo para depo-sítar- 
los ó consumirlos, cada uno en su caso, cnalqmennorar V ,1

'fidad del hayan s'do ío. contratos que antes <, despn.s d.
su introducción hubiesen celebrado. AnendaJo i-l do. 
recho de alcabala en l.° de Enero del corriem.-añ -, 
el arrendador ha exigido igualmente el derecho á hjg 
que vendían para la bahía ó en los muelles , ino-oGá. 
ciéndolos el nuevo poseedor. Pero nunca lo coby^-^ 
los recibidores cuando eran los mismos que los tuiro. 
ducian al radio del derecho de puertas, basta que m 
principios de Abril, creyendo que lefavoreciíuní,, 
anticua ley, que copiamos á continuación, (l.°) ens- 
pezó á incomodará los introductores, por cuya causa 
reclamaron al 8r. Intendente , quien con suspen
sión de la medida dió la orden que también copíaiuss^ 
después de oir á las oficinas de rentas. (2.°)

(l.°) De los bienes muebles y semovientes'se debela 
alcabala en lugar de la venta, entregándose en c! Jo qúe se 
vende , ó estando en él al tiempo de la venta , aunque 
después se entregue en otra parte; pero sien ualu^^in. 
se vende la cosa mueble , ó semoviente que está'e]] 
otro , la alcabala se debe en el lugar donde está la'cosa; 
como se entregue allí donde estaba al tiempo de la ven- 
ta; pero cuando lo que se vende no está en ellug^y 
donde se hace la venta y es con condición de que se 
tregüe en otro lugar distinto del de donde estaba y de 
aquel donde se hizo la venta , la alcabala se debe donde 
el vendedor tenia la cosa cuando se hizo la venta, saivu 
si el lugar donde estaba la cosa vendida era Jugar franco 
de alcabaJa , que en taJ caso se ha de pagar en el Jug^r 
realengo donde se entregare; y si^e! Jugar donde se en
tregare no es realengo, sino de señorio, donde no perte- 
nece la alcabala á S. M. , se ha de pagar en ej lugar 
realengo mas cercano del lugar de señorío donde se 
entregare con el cuatro tanto de alcabala, aunque se 
muestre la paga en otra parte. Leyó tit. J7 libro 9 
recop. Y no se puede hacer arriendo con calidad , que 
la alcabala que se debe en una parte se pague.^ en otra. 
Ley 18 titulo 12 libro 9 recop.

C2.°) 14__ Con esta fecha digo a! arrendador de
rentas urovinciales del extra radio de esta capital Jo si
guiente: Después de haber oido á Jas oficinas de rentas de 
esta provincia, á Ja administración de! derecho de puertas 
deJacapita!, yal Sr. Asesor de esta Intendettcia sobre 
el espediente protnovido por los patrones introducto
res de carbón que se quejaron de la exacción que V. les 
hacia de! derecho de alcabala, he resuelto que todas J;ts 
ventas del derecho cotnbustibJe en bahía, al pq^ mayor, 
paguen Ja alcabala y tatnbien las que se hagan al por 
menor sobre los muebles, perfeccionándose este acto 
en el mismo sitio'entree! vendedor y el comprador; pe
ro no las que se efectúen dentro del canon de las puer
tas Je Ja ciudad que dan al mar, porque dontleesta lis
ta Ja lengua de! agua se rep'ttará término sugeto á ren
tas provincitdes; pero desde la puerta que mira ai mar 
ó principio del canon toda la ciudad se co.nsiderara ra
dio afecto ai derecho de puertas ; de ¡nodo que estableci
da esta línea divisoria, ni V. podra exigir derecho por 
las venías que no se reaJicen en e! mismo muelle 6 ba
hía ni'ios introductores ó patrones estarán obligados á 
pagarlos si las efectúan dentro del canon o introduje
sen de su cuenta aquél artículo para venderlo en la ciu
dad, en cuyo caso solo satisfarán el derecho de puertas. 
Por consecuencia V., previa la vigilancia que estime ne
cesaria, cobrará el derecho de alcabala a las ventas que 
real y positivamente se perfeccionen en el niuelle hnsia 
!a puerta de entrada del canon, pero no podra impe
dirlas que se ejecuten desde esta Ünea á la ciudad, ni ias 
importaciones de cuenta y riesgo de los patrones que

discutamos acá entre V. y yo ; pues se trata no me
nos que de San Telmo, patrono y abogado especial 
de los marineros , según supongo que sabrá V. , y 
por si no le sabe", se lo digo yo ahora.

Quiero ante todo manifestarle francamente que 
no estoy mucho en la diferencia entre Santo y Beato; 
pero el que yo no sepa cual esta sea, no quiete por 
cierto decir el que no la haya , como se echa de ver 
fncilmente. Ahora bien, repasados los almanaques 
deotros años, he visto que este Santo permaneció 
como tal en esta diócesis hasta el de 1830 ; pero Ho en 
el de 1831 y siguientes, hasta el de la fecha, en que 
fue suprimida la Santidad , sin que baya yo podido 
indagar, no obstante mis prolijas y minuciosas in
vestigaciones , que 65 lo que hizo Santelnto durante 

' el año de 1830 para merecer esta diferencia de 
categoría en el siguiente ysuccesivos. El Santo ha 
seguido hasta cierto punto, es verdad, las mer
mas déla marina á quien representa (por lo menos, 
tal ha sido la voluntad del almanaquero hispalense); 
pero ni aun así se han consultado cual se debieran las 
fechas ; y sus vicisitudes como santo y como abogado 
de los navegantes-, no concuerdan bien con la época 
prefijada; el hamhi e de la marina es muy anterior al 
año de 1831 , y la feria de Mendizabal fue posterior 
en .algunos á la era de que tratamos. ¿Querrá esto 
deeir que lo han dejado cesante en mi arzobispado? 
¿Puro entonces , como no lo está en eae de V. que es 

precisamente el del Departamento? Y digo yo ahora; 
¿cómo se llamarán en adelante los colegios de mari
na denominados hasta aqui de Santelmo? Porque es
to de llamarlos del Beato Pedro González Telmo, pa- 
réceme que ha de ser innovación no bien recibida en 
la armada y dihcil de aclimatarse en los entrepuentes 
de ios barcos, en donde de antiguo conocen con el 
nombre de fuego de Santelmo á ios meteoros que 
aparecen sobre los musteleios de los buques.

Démoste sin embargo , hasta cierto punto, la ra
zón al Sr. almanaquero (si es que es suya la culpa). 
La marina española debe de tener su basa muy bien 
sentada en la otra vida; pues sabido es que el ayuno 
es la puerta del cielo , y por otra parte raro es el in
dividuo de ella á quien no coge de medio á medio 
buena porcioft de las bienaventuranzas (se entiende, 
si saben llevar con paciencia las penas y culpas de su 
estado): pues entonces ¿qué necesidad tienen de abo
gados y putt'ouos, cuando al que mas yal que menos le 
ha hecho purgar en esta vida la tesorería todas las cul
pas y pecados de su generación entera? Para ellos se 
hizo sin dudaallá la gloria, aquí el Departamento;elios 
verán allí á Dios, ya que aca abajo no han acostum
brado ver la cara del rey, y váyase to uno por lo otro. 
Por fin , en cuauto á abogados, harto mejor lo esca
parán siempre los artilleros : Santa Bárbara tiene 
buenos tocayos en todos tiempos, y casi estoy por 
creer que cuando t/t se trato de hacer

una reforma radical en los Santos del ulmanaque, hu
biera sido capítulo el de esta Santa' capaz dé prodn:-* 
cir una crisis ministerial: tan poderosa era aun co
tonees la gente de su nombre. _

Y ahora que hablamos de santos , me permhua 
V. no concluya esta mí carta sin h.merle una pre
gunta, sL es que puede contestarme á ella. En el ei-. 
convento de los Descalzos de esa ciudad, me acuer
do haber visfo convertida en capilla la ex celda d 
que habitó San Juan de Prado , ilustre /
guardián , que fué del dicho convento. ¿P-dra v. 
decirme algo de ella? Por acá han corrido voces 
que se ha convertido en cuarto de casa de veruu^ 
y que el prosaico anafe de yeso es el que hoy 
mea allí en vez del incensario. Al burn santo lo asa - 
taren en Marruecos , como V. sabrá ; qmzn va g 
mas eso'que haber vivido hoy só el poder del ere

Queda de V. afectísimo—

Nada puedo contestar 
ahora ámi anónimo corresponsal Ac'=-rca de las "O 
cías que me pide de S. Juan de Prado ; peio fue 
formaré para otro dia. Quizá sepamos algo enana 
Gobierno conteste á la proposición del Sr. 
sobre alhajas estraidas de los conventos; pm-^P 
que S. S. no sabe de ellas cosa mayor.—F. h- A-



quedaba reducida á cuidar de que no se distrajesen 
ios fundos desulejitima aplicación, con arreglo a ' 
las instrucciones vigentes.

Ue conformidad qosotro. con la indicada enrnien- 
da , pero respetando las razones en que se habra 
fundado la mayoría del Congreso para desecharía, pro
ponernos á sti consideración un medio conciliatorio 
que evitaría lus perjuicios que han de seguirse, entre 
tanto severiñea la reforma de nuestra administración 
que ])0T desgracia no vemos muy próxima.

Este seria en nuestro concepto encargar única
mente á los Ayuntamientos la depositaría dst las con
tribuciones conm lo está la de los fondos publicos ba
jo su responsabilidad. Procurar la cobranza y acti
varla con arreglo á instituciones debería ser de cargo 
de los empleadoá del gobierno , como lo es la contri
bución de frutos civiles y subsidio de comercio.

Pudiera suceder, como dijo el Sr, ministro de 
Hacienda, que los contribuyentes en este caso fue
sen citados con menos consideración; pero tantbien 
se evitaría la injusticia notoria con que mas de un ve
cino honrado, sin otra diferencia de aquellos que ha
ber sido concejal, se ha visto arruinado por las per
secuciones que ha sufrido de los empleados de Ha
cienda , que, aunque sin reformar, han podido despa
char comisiones de aprensión'para hacer efectivas las 
contribuciones, cobraudo de los que ejercieron el car-: 
go de concejales.

Suplicamos pues á los Sres. diputados que fijen 
su consideración en el gran número de vecinos que 
están vejados y perseguidos, pagando culpas agenas; 
y no dudamos que adoptarán , bien sea el medio pro
puesto, ú otro que les dicte su ilustración, á ún de 
evitar que el cat'go de concejal se haga odioso; repi
tiéndose contra los que lo desempeñen esos procedi
mientos escandalosos, que ofenden ciertamente los 
principios de justicia que deben presidir a las dispo
siciones del gobierno.

Y como quiera que estos procedimientos que he
mos visto po.r desgracia repetidos, no están en armo
nía con lo que aseguró el Sr. ministro , diciendo que 
la responsabilidad está reducida ó ctr/r/rn' í/g Mo
jyg (Va SM con

rx wy^rMccmnc^, deseariantos que este princi
pio se consignase en el proyecto con la mayor cía 
fidad y en términos precisos ; evitando asi que la ha
cienda , que por no estar reformada , no puede Ha
cerse cargo directamente del cubro de las contribu
ciones, pueda aun, con los vicios de que adolece , en
tenderse para recaudarlas con los que solo fueron 
nombrados por sus convecinos para administrar sus 
intereses locales.

Bien pudieran los Sres. dé la minoría que hoy se 
manifiestan tan celosos por remediar este mal ; ha
berlo evitado en el tiempo de su administración , así 
como pudieron también echar uu buen á la
ley municipal del año de 12 , que de tun buena vo
luntad resucitaron; y tal vez no serian necesarias 

. tantas enmiendas á la que actualmente se discute, ni 
verianms vigente una ley que está en oposición di
recta con uno de los principios consignados en la 
fundamental del estado.

¡Ojalá que sobre el particular que hemos indica-
- do se adopte la disposición necesaria, para que la
- elección de individuos de ayuntamiento recaiga gene

ralmente en personas que puedan desempeñarlo ; cor
respondiendo dignamente á la institución de estas 
corporaciones!—E

. Y no les acomodase conservarlo en t
condujesen e ^y,uc^^e de S. Carlos.
j niercano u r .

.. )iav notables en este acontecimiento.r)„g cosas 1 ,
el arrendador no se creyó con el derecho 

l-° ,-ec!arna en los tres primeros meses de su .
que descuuSab.i tanto de la razón que

- J.snues de intentar el cobro , que se con?... ...istia , nespucD i
\ ]i.í, y llanamente a la suspensión, mientras se 

el punto cuestionado, sin exigir el afianza^' 
por los interesados, si la resolución 

'^''^"'"favorable. Y solo en vista de la perplegidad 
nota en la orden del Sr. Intendente copiada, 

'^^^lainlo, cobrando ánimo, ha hostigado á losin- 
ductores hasta obligarlos no ya al pago , si él mis- 

^.Qosiderüse la resolución terminante, sino al 
"lanzamiento á las resultas de la nueva reclamación.

Bv tampoco puede deducirse su
retension , pnes que ella abraza tres estremos. Di- 

en el pritnero que /ai n/críóa/<z CM a/ /ugn?'
dg /ft Fw ^/ /o 7?eytc/g,
- cH c/ n/ í/f? /tí van/ít , ntínyMa í/yy-

De aquí n^tda se 
deduce favorable al arrendador; pues aunque en 
ffecto 1)0 esté deniro del radio de puertas , soto aquí 
debe pag^'' siempre que en él se entregue , y solo se 
pxiae que esté presente el efecto cuando la entrega 
.e hace un otro punto. Luego según esto, el arrenda
dor dul derecho de alcabala en el muelle no puede 
reclamarla por las ventas hechas dentro de la ciu- 
dad, aunque los efectos esten en el muelle, si la entre
ga se hace en el mismo punto de la venta. Dice en 
el segundo y//M^ar ye veuí/y /a coya!

ó ycTKCVMn^e yMC ey/rf cu o/?'o , /ct a/caAí^/ct ye 
ífgfte cH y/ /ugar c/o7íí/e /ct coyíí, cowo ye e^íreg-Me 

ey^aáao!/ ^:e))!juo & /<z7?e?í/a. Según esto, es 
terminante que la alcabala debe pagarse donde se reci
be el efecto, ó donde se ajustó, sin ceñirse al sitio en 
que estaba, donde solo debe pagarse si allí se hace 
¡a entrega. Luego los efectos que se introducen por 
los mismos dueños para entregar á ios que hayan 
hecho venta de ellos, si hacen la entrega en el casco 
de la ciudad, y no en el muellq, no pueden pechar 
allí por alcabala. Dice por último : ^yro cM'^?^í/o /o 
^Kg .se no cy/á c/ /Mg'ít?' t/o?íc/e ye /mee /¿i

, y ey co?t conc/íc/oM í/e y?./e ye en/ry^Mc gn 
oh o í//y/m/o í/e/ t/e í/o7ií/e ye A/.s'O /tt venfn,
/íí íí/cíz&a/a ye c/eóe c/oHí/e e/ veKí/eí/o?' /e^tm /ct coyít 
C!MíMí/oyeA/.?o/cíveK/a.Esto pruebaque el arrendador 
solo podrá cobrar la alcabala por los efectos que se 
introduzcan , con tal que se entreguen en la ciudad 
y la venta se haya hecho fuera, no solo de ella, sino 
también del radio de provinciales , pues exige que 
para pagarse la alcabala donde está el efecto , si no 
se entrega allí mismo, tampoco se entregue en el 
sitio donde se hizo la venta, sino en un tercer lugar. 
Así se espresa la ley 5.^ , título 17 , libro 9 reco
pilada : y la ley 18.^, título 12 , libro 9 recopilada 
dice. y7n) ygpMg</g Af(cg7' íty7'/g7:í/<? CO7^ ca/Íí/n^yMg 
ía^/en¿a/a yne yg c/góe g7s Mnít^o7'/g yg juo^7^g g?í 
oirá. De suerte que no puede haber arrendado con 
condición de que le paguen las alcabalas , que por 
la naturaleza de su contrato se deben dentro del ra
dio , pues que los vendedores introducen de su cuen
ta y riesgo para entregar dentro de la ciudad los 
efectos que estando en el muelle se han contra
tado en casa de los consumidores. Ni sirva de- 
ctr que se entreguen en el muelle, porque al car- 
.garlos, se miden, cuentan ó pesan, pues esta 
' operación es indispensable para el adeudo del derecho 
de puertas, y los compradores no van á recibirlos 
en persona ó por medio de sus representantes , sino 
los reciben en su domicilio donde hicieron la compra.

Hemos visto desechada en el Congreso una en
cienda al proyecto de ley de Ayuntamientos , en la 
cual se proponía quedasen libres estas corporaciones 

el Cargo y. responsabilidad en la cobranza de las con- 
nbuciones. Los Sres. ministros de la Gobernación y 
^cienda, aunque de acuerdo con una resolución tan 

Jista, manifestaron no ser posible adoptarla sin que 
Preceda la reforma de nuestro sistema de Hacienda, 
^nadtendo el de este ramo, que la responsabilidad

Un periódico de la mauana, al examinar los pro
yectos presentados al Congreso para la dotación del 
culto y clero , ha sentado por dos veces la idea que 
nos parece,ntas qneequivocada hija, de la imprevisión. 
Hablando de la desigualdad con que supone se distri'- 
buian los productos del diezmo , se ha quejado de 
las grandes rentas percibidas por los canónigos, y de 
la estrechez en que vivian algunos curas, deduciendo 
de aquí que la equidad exige el que ahora se premien 
mas estos que aquellos, puesto que el clero parro
quial es el único que trabaja. A ser cierta la propo
sición del periódico á que aludimos , pudiera bien de
cirse que las prerogativas,consideracioay distinciones 
concedidas desde los mas remotos siglos álos cabildos 
catedrales, tanto en la antigua como en la nueva dis
ciplina , no habían sido mas que una injusta predilec
ción , y que solo nuestro colega habia encontrado la 
verdad y la justicia para ñjar las dotaciones del clero. 
Algo aventurado nos-parece semejante modo de pen
sar , mas como nos hallamos en tiempos en que las 
cosas eclesiásticas suelen juzgarse, mas por el parecer 
del individuo que por las decisiones de la iglesia , no 
hemos estrahado ni estas ni otras proposiciones que 
sobre materias canónicas ha emitido el diario que nos

ocupa. Llevado de estas ideas y de ese espíritu de 
empre.sa y predilección al trabajomatertal que le dts- 
tiuo-ue, no ha dudado en afirmar que stendo a su vez 
los°curas los que mas trabajan , son por lo misrno los 
que mejores dotaciones deben peretbtr. Esto es loque 

llama en nuestros días mirarlas cosasporsulado 
positivo, ó lo que es lo mismo, querer introducir has
ta en el santuario la máxima de subvertir el orden^ 
desconociendo la utilidad de las clases privilegiadas.

Pero dejando aparte tales consideraciones , y en
trando ene! fondo de la cuestión, diremos que la 
doctrina sentada por nuestro colega es anti canónica 
é injusta, y para demostrarlo nos basta apelar á la 
práctica de todos los tiempos. El consejo dcl obispo 
ha sido en todos los siglos la porción mas predilecta 
del clero por su saber y virtudes , y la que mas le hA 
ayudado en la administración general de la diócesis. 
Asi es, que solo los hombres de mas esperiencia y 
sabiduría eran promovidos á estos puestos , porque 
en ellos es donde siempre se han necesitado mas las 
luces. Cualquiera que no conozca la multitud de ne
gocios de interes importantísimo que se ventilan en 
una diócesis , muchos con ayuda del cabildo , es im
posible que se forme una idea de la idoneidad que se 
requiere en los individuos de estas corporaciones. Un 
capitular , para cumplir con sus deberes, necesita es
tar versado en las ciencias, tener un conocimiento pro
fundo de los hombres, y hallarse al corriente del esta
do de la sociedad en que vive: sus trabajos , ademas 
del coro, no son menos importantes que los de un 
cura, pues prescindiendo de las obligaciones del minis- 
terio sacerdotal , pesan sobre él un sinnúmero de 
atenciones particulares , que tienden al bien general 
de la diócesis. Estas atenciones han atraído constante
mente sobre esta clase una consideración muy honro
sa, tanto por parte de la iglesia como por la de los gOi^ 
biernos, y no debemos olvidar que en los concilios 
diocesanos ha ocupado el lugar mas preferente y dis
tinguido. Esto, unido á la precisión de sostenerse ea 
puntos dónde se necesitaban mas medios para subsis
tir , hizo que en las distribucionesdecimales tuviesen 
mayor parte , así como también tenían deberes mas 
variados que cumplir , según dejamos indicado.

Los curas no se han encontrado en este caso; pues 
circunscriptos su deberes á su feligresía , no son taa 
variados en su desempeño, ni tienen el carácter gene
ral que marca las atenciones délos cabildos. Nuque- 
réní'os hacer diferencias hoy mas odiosas que otras ve
ces ; asi nos limitamos á bosquejar las obligaciones de 
unos y otros para probar que no era tan sin razón la 

' diversidad que habia en la repartición de los frutos 
decimales. Sabemos que no son las comparaciones de
viles las mas oportunas para cimentar las verdades 
canónicas; pero ¿por qnó se han dispensado siempre 
mas atenciones á los consejeros de la corona , que á 
los gefes de las provincias, siendo asi que estos sue
len trabajarmas que aquellos? He aquí una conside
ración que esplica de una manera mas acomodada at 
uso debatidor de la época, la diferencia que debe 
haber entre las dotaciones de los cabildos y las de los 
párrocos , diferencia que nunca ha sido tan notable 
cual suele suponerse por muchos.

Delineada la cuestión bajo este aspecto , no que
remos dejar de examinarlañlósoñcamente para amol
darnos cuanto sea posible ai espíritu investigador de 
nuestro siglo. Asi no podemos menos de preguntar, 
¿pudiera haberse propuesto laiglesia algún pensamien
to humanitario al establecer esta diferencia en las do
taciones? A nuest'ro entender uno muy grande y pro
fundo. '

La ocupación del clero puede considerarse dividi
da en dos partes; la una científica y la otra de aplica
ción. La primera se adquiere con el estudio, la me
ditación , y un conocimiento profundo de los progre
sos de todas las ciencias : para la segunda basta co
nocer el resultado de las decisiones de la ciencia pa
ra aplicarlas á casos particulares. La una requiere 
una vida de estudio, la otra de acción y asidua, 
laboriosidad , ¿son compatibles entre si? De ningún 
modo. Cada una exige cualidades y ocupaciones di
ferentes , cualidades y ocupaciones que piden diversos 
trabajadores que se dediquen á ellas con votca- 
cion y desahogo. Penetrad.a!a iglesia de esta ver
dad y conociendo que el trabajo cíentíñeo era tan 
necesario como el de aplicación , estableció desde 
muy ahtiguo las diferentes categorías y atenciones ' 
clero , con el objeto de que estas dos partes imnor- 
tantísimas de su instituto , fuesen desartoHadas y 
cultivadas á un mismo tiempo. El ministerio par
roquial se tuvo como la parte de apÜcaciou eclesiás
tica; las atencioues de sus individuos no le permiten 
dedicarse al estudio con aquella quietud y descanso 
que puede hacerlo el qneno tieneásu inmediato car
go la enseñanza y dirección de las almas. Un párr.,- 
co por^pequeña que sea su feligresía , si ha de vígilae 
como debe por el bien espiritual de sus ove jas, apenas.

empre.sa


le queda fiempo pára cnmpnr lás oliligactones indi
viduales del sáfíerdóte.

No s'mede lo mismo a un niiembrodé! cábildo ca-* 
tedral ; esté con mas' proporción puede dedicarse al 
esiüdio-, á meditar-, v hacer-la vida de! verdadero 
sábm es.pécit!ativo ; tíone tiempo , y sus deberes dio
cesanos no son tan peretítorios y urgentes -como los 
"de!'Cura. Su póáibíon particular de-coosejero del'obis- 
*po le óbhgá á .profundizar las cosas-, á contemplar 
'^1 des'cübriíhiento de las cténcias -, y á .ponerse ai ni - 
Vel de todos los ádéla'ntos y teorías. Esto hace que 
l^'óíehciact'istianá'avanceül rnisnto -tiempo que -las 
'duernas -,' y que -las verdades -de-la 'reíigio'n queden 
siempre á la altura que merecen , para esparcir la. 
luzy la pa-z en nuestro suelo. Que el hom'bre estu
dioso necesita más medios para vivir que los demás es - 
'nha verdad conocida de todos tiempos y sociedades ; 
la ádquisicidh de libros-,' él cúltivo de-las relaciones - 
y córi-eSpondéncia, son objeto de gastos y sacrítioios,; 
que tio necesitan hacér los que-han de vivir reducidos , 
áTbí'rbulbéstréchO de su hogar y sn parroquia .,.y ¿no 
entí'urlah en 'íiáda estas consideraciones en los sabios 
'legisladores de'lá iglesia cuando estubleoierott la de- 
sigu'áldád én la-distribucion de ¡as rentas?

Nó'es '.pues la diferencia en las dotaciones , de lo ; 
(jne débleraññys quejarnos en nuestros días, sino del í 
abuso que él espíritu de partido ha'Cometido ¡presen-, 
'Linilb párá 'é^tas piezas á persun ¡s-cuya entrada -en Ibs 
éáhildbs para nadie ha sido mas funesta que ,para la 
ÚÚsmál^lésiá. Hombres bayen la actualidad en-és-tas. 
vé^Hérablésc''rpó raciones , que tal vez si la iglesia hu - i 
hiera .podidoobr'ar con iúdependenoia, los habría sepa-! 
Tado de Su seno como á ñriembros estériles é infruc- 
fifetos. No son pues las insi^itúciótiés lo que es ,preci- 
"se córregár , -si'no los abusos qué las han desvirtuado i 
los que débemos evitar, báciendo que cádá cosa sirva 
^rá'el'An'á.qne fué destinada. Creancs-eí per-iódico 
'á quíea áfuditnos ; la diferenóta en Jos repanimientos 
dé-las '''éntas décimáles y dotación delclero, no solo 
'es 'dánóñ'itía siho 'ne'cesaria , '.y ''esté seg-uro , de que si 
algún diállegáfe á iiAertirse el orden establecido, el 
'ctéru tendría qHe desateatder tos -cuidadosjparroqniales 
ó degenér'ar en'pCco'inst'rUido é ignorante-. En cán-cnes, 
'chai en'óúrásináchas cosas, tnejóres establecer la mo- 
rálidad'y'éleú'nplboieHCo de lo ntandado, que dictar 
disposicíÓíTesqUehudcádej'an-deirmarcadüS con el 
sello de ía pasión , el prurito de Teíormar, ó el fatal y 
funesto eSceptidismo.

Serviciopara mañana :—Los cuerpos de la guar
nición con el primer batallón de Milicia Nacional.— 
Gefe de dia el capitán de artilleria de la misma atma 
'D. Fraucísco Meuendez.—Capitán de hospital y 
provisiones el primer batallón infantería de Marina.

E! retrate de la casa calie de Cobos, núm. 159 
'de esta'ciudad , que seaninició para el día 30 de 
'Abrí! últímo/se ba de celebrar pCr disposición del Sr. 
'juez 2.°"d'e' primera instancia de 'esta ptaza , el Lu
nes próximo , cuatro tiel corriente, á ¡as doce de su 

-máílatta, en'¡a easa^de su'seiíoria, caDe de Murguta, 
núin. 122^ Lo qwe-s'e ¡mee notorio para conucinuento 

tle ¡os'ücitadorcs. Cádiz ^de'Mayo de 1848.—j^íi- 
S'rteyíJ?, escribano-públicos

En virtud de providencia del tribunal de comer
cio de esta-ciudad , se cita á los que tengan que re- 

.petir contra-ht sociedad de Nuñez Pausadela y com
pañía,' cosarios de. la plaza de Cádiz, para que en el 

.térrnino.impiprogable de quince dias contados desde 
mañana cemparezcan á deducir su acción ; apercibi 
dos que-de no hacerlo se cancelará la lianza que ga
rantía el buen.desempeño de dicha compañia y tenia 
prestada D. Pedro Dumeuq, de este comercio. Jerez 
de la Frontera 28 de Abril de 1840.—.4áe- 
ÍH y

La Invención de la Santa Cruz.
Eljubileoéstácnla antigúa Catedral, hoy capilla de! 

Sagfatño.
OBsBRVACtONRS METEOROLÓGICAS DE AYER.

AFECCIÓNKS ASTRONÓMICAS UKHuy.
El so! sale. .. áias J y Sminutosdelaniañana.
Se;poDe........ á las'6 y 52 minutos de la tarde.
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Viento. Atmósf.

Al 3. el sol. ¡2^.9.: 0. 29,88.
Al mediódi.a. 19 s. O. 29,88.
A! p. el sól. 17 8. 0.' 29.85.

E. 
ESE. 
SE.

Clara. 
Celages.
Ceiüges.

12^ de! día.
21 de !a tarde, 

/ó de Ídem.-

im wÁ^tAMÁ. 
á las 3 y 42 min. de 
á las 9 y 53 min. de 
á las 4; y 5 min. de

Pthnera alta
Rrhnera b^a 

-Segunda aita
Seguttda I)aja á ¡as 30 y ¡7 nnn. <Ie

la 
ia 
kt 
ia

Tnadrugada. 
tnaiia!^a. 
tarde. 
Tioche.

AK e/ co
piad 2 i/e nfg 1840.

Hombres . ............. ................ .
Mugeres ........ ......... . ......... ....
Niños.......
Ninas.............. ........ ... ....

1
2
1 
I

... 5

Una caea de comercio de esta ciudad ha Teeibrdc 
en comisión una partida de driles blancos y crudos 
d'opuro hilo de escelente'Calidad y gust-o nueve, y 
deseando rea¡.i.za'rla ett la prbxima est-acíon ha det'cr- 
m-inado ponerla -, en benehcio del 'público, á la ven
ta al pormenor á los moderados precios de 1'6 y 17 
reales vetlcn Vara siguen calidad , y -se dará principio 
á dicha venta e! Lunes próximo 4 de! actual en la 
accesoria de la casa calle de Bilbao-, núm. 91, al cui
dado de José SAns , en cuyo poder existirán las 
muestras de dichos driles desde hoy 2 del corriente.

Se garantiza que dichos driles son todos de puro 
hilo,y sin mezcla alguna de algodón. 2

^ARA SANTIAGO DE CUBA 
con escala en Puerto Rice, si se 

presentan paságeros -para este ultimo 
punto.—Dará la veta en les primeros 
días de Junio Inmediato, el acrcdita'do 
y famoso bergantin español PEL'I- 
CANO; este buque fot-rado yclave- 
iead-o en cobre y de sobresaliente mar
cha deberá llegar á esta bahía proce

dente déla Coruña en la próxima semana. Admite un 
resto de carga, y para pasageros^ tiene una espaciosa cáma
ra, y acreditado su bueu trato. Lo despacha su dueño 
D. Agüstin Rodríguez, calle Nueva,núm 39. 4*

ilíARA VERACRUZ__ Dará la
veta á ¡a mayor brevedad et ber- 

ga-ntin polacraespaño) J'óuen 
su capitán D. JoséJa Carrera: es bu
que cíavadp y,^rrajáQ en dobre, y so
lo admite un pequeño yesto de caygR 
atpítin)€o,y pasaderos, dándoles e! 
capitán ei buen trato que tiene acre-

" ditaüo. Lo despacha su dueño D. Car
los Somariva, caite de S an Miguel núm. 3

DIA DE AYER.ENCESTE PUERTO EL
De Oporto , bergantin ingles Helen , J. Larios, en; 

lastre , en 9 dias^ !
De Newport, goletaJnglesa Eling, C..'Lueos,coni 

carbón de piedra, en lldiss. -i
De Valencia y Málaga , dos barcos menores con ar

roz y vino. i
Be Sevilla y Sanlúcar , cuatro id. con 2550 íanegas' 

de trigo , 20 pipas y lOO barriles de vino.
SALIDOS.

Bcegantin ingles Danube/George Butehard, con 
sa! para Terranova.

VAPORES EN- 
el Puerto de Santa 
losdiasy á lashoras'^^^ 
niéndose que

alteradasó suprítnidas cuando ¡a etnp'resalo 
estime conveniente.

De CHí/fz. DeTiPwerfo.

TRE CADIZ Y
.María. Viajarán en

salidas podrán -ser
^^que Siguen, previ-

DOMINGO 3.
1! de la mañana. 

) 1^ de la tarde.
¡ 3^ de ídem.

LUNES 4.
n $ de la mañana. , 6^ de la mañana
9 de la tarde. ¡ 123 de! dia.
4^ de Ídem. j 3j de la tarde.

NoTA—La empresa siente que e! mal estado 1 ] 
barra, cuyas deplorables consecuencias son timrec^ ' 
cidascomo desatendido su remedióle 'ii'pide regula'"."^' 
!as comunicaciones del modo que requiere laconuít'' ^^"' 
y buen servicio de! público de que depende el 
la mism a empresa.

El RETIS saldrá para Sanlúcar y Sevilla $1 
4 del corriente á las 8^ de la mañana.

8e despacha en la factoría calie 'del Molino, n "

El UOR'ANO saldrá para Sanlúcar y Se?1)¡^, 
Martes 5 de! corriente á las 9 de la mañana. "

La-compañía deseosa de agradar al ilustrado pábUc 
para que le favorezca, ha aispuesto para hoy DcM? 
go la escogida función siguiente, —Primero ; Se tocará 
una buena sinfonía—Segundo: La aorediíada enmetU^ 
en cinco actos titulada LA SENSIBLE CARCE! 
RA, on la que la graciosa se há préstadó ;i hacer el íw 
pe! de la dama joven.—Tercero: Se cantará iagrhciLÁ 
tonadilla del Pozo ó el novio sin novia, por los Sres N 
nezy Rodríguez, y la esposa de este — Cuarto: Se baila 
ra ja Jota aragonesa por dos parejas__ Quinto : Con?
cluirá ceta diversión con el clhstuso'sainete TCnnc 
-EMBROLLADOS Y NING UNO CON RAZON^ 
El teatro estará adot-nado con colgaduras pinta&S íle) 
mqjor gusto, y habra una brillante iluminación. La fon 
cion principiará á las cinco de !a tarde.

Esta noche á ¡as -ocho se ejecutará la f tncion siguiente 
Primera parte—-!.° Sinfonía de taSemirítn.Í8.--2''!n' 
troduccioH de Chiara de Rosembergh, por el Sr. Caion- 
ge,¡a Sra. Montero, y coros—3 ° Dúo del Belisariow 
los SMs. Unanuey Lej—4;" Grande escenay ariacorea- 
dade Roberto Dev€reux,porel Sr. Coníbrtinl__ 5."Aria
del faMtice por !a nutsica, cantada en español por 
elSr. Calonge—6." Ronde de contralto, coreado, de 
gh Arabínelle Gallie, por la Sra. Phtñiol.

Segunda parte—1.° Sinfonía de la Mudade Portic!. 
2. Dúo de la Chiara de Rosembergh, por ¡os Sres. Lei 
y Calonge—3.° Aria del Esule di Roma, porelSr. 
Unant^—4.° Dúo de la Lucia de Lammermoor, por los 
Sres. Confortínt y Léj.—^5." Dúo de lago y Otelo, ópe- 
rad^esteno.tnbre, por los Sres..Unanue y Calonge. 
6. Cavatina de contralto.^ de laCaritea , porlaSra. 
Plañioi.— A 5 rs.

Esta tarde á las c!nc.o,se .ejecutará., por la compañía 
dealcides franceses, bajo la dirección de Mr. .Víctor 
Venitien,lafunc¡on Siguiente.

PRIMERA PARTE.
Se tocacá una preciosa sinfonía.

SEGUNDA PARTE. <
Varios y difíciles ejercicios de gimnástica, distinguién- 

-doseconel de LOS JUEGOS DE ATENAS, 0 
LOS DOBLES ANILLOS, por Mr. Venitien y sa 
discipu!oAndr¡eu;yconelestraordínario esfuerzo dó 
levantar 2500 libras, por Mr. Venitien.

TERCERA yARTE.
El borracho sobre los zancos, por Mr. Dérbfé.-!- 

Los dos cljnos, por el mismo y Mr. Andrieu.-s-Bl 
paso chinesco, bailado pqr . Madama Venitien y Mr- 
Debrai.—Elgran baile sobre un alambre de. t^es 
dediámetro,porMr. Venitieti.

CUARTA PARTE.
La lucha de los gladiadores roinanos ; por Mr. Ven!* 

tíen y Mr. Andrieju—.Terminando la función--eon-BL 
MOLINO DE VIENTO, egercicio de tospiasestraor- 
nariosqúe ejecutará Mr. Venitien.

íÍCÍ^* en e/ e.y-conven^o /oe
Su director espondrá a! púbüco.hoy Domingo,!^ 

primera represent-tcioo (si e! tiempo lo peraá e) se^^mo 
de ser .favorecido de ¡as personas .de buea jgn.sto qae 
deiéitanconlas maravíljasde !a naturaieza, !o.qnese 
demuestra con ia mayor perfección por medio de este f^* 
moso descubrimiento.

Hará tresTepres^entaciones, ádas I!, 12 y I.

Impre&or y Editor ísesponsabie V. Caruana.

hnprentadd TIEMPO, eaiie Jeia Veróoicü,HL[n). i^L


